
 

 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

(COOTAD - Art. 70) 

 

De conformidad con el Artículo 70 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), son atribuciones del 

Presidente o Presidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural: 

 

1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del GAD parroquial. 

2. Convocar y presidir las sesiones del órgano legislativo parroquial. 

3. Ejecutar las decisiones del GAD parroquial. 

4. Administrar los recursos financieros y bienes de la institución. 

5. Presentar proyectos de presupuesto y planes de desarrollo parroquial. 

6. Suscribir contratos, convenios e instrumentos necesarios para la gestión. 

7. Coordinar con otros niveles de gobierno y entidades públicas o privadas. 

8. Rendir cuentas a la ciudadanía sobre su gestión. 

9. Dirigir la gestión administrativa del GAD parroquial. 

10. Las demás funciones establecidas en la ley. 

MIEMBRO DE LA COMISION DEL GAD DE GUANAZAN 

• Comisión de Planificación, fomento Productivo y turismo  

 


